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Datos de publicación

Referencia de publicación: 2017-0000021522

Esta información actualiza a 2017-0000020657 por el siguiente motivo:

Se publica anuncio del acto público de apertura de la documentación relativa a los criterios de adjudicación
valorados mediante fórmulas (sobre número tres). Adicionalmente se informa que el acto público se
retransmitirá en directo a través de internet en la página web que se indica en el citado anuncio.

A. Objeto del Contrato

Perfil de Contratante: Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA)
Provincia de Tramitación:
Tipo de contrato: Privado
Denominación del contrato: Servicio de seguro de daños materiales de los bienes e inmuebles

de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía
Provincias de Ejecución: ALMERÍA, CÁDIZ, CÓRDOBA, GRANADA, HUELVA, JAÉN,

MÁLAGA, SEVILLA y OTRAS (Todo el territorio nacional)
Número de expediente: 3/2017-EISE-PA
División por lotes: No
Cantidad de lotes: 0
Descripción: Contratación del seguro de daños materiales de los bienes e

inmuebles sobre los que la Agencia de Innovación y Desarrollo de
Andalucía ostenta la propiedad, uso o disfrute.

Clasificación CPV

66515000-Servicios de seguros de daños

B. Tramitación y procedimiento de adjudicación

Procedimiento: Abierto
Tramitación: Ordinario

C. Presupuesto base de licitación

Importe total (con IVA): 105.000,00 €
Importe neto: 105.000,00 €
Valor estimado: 250.000,00 €
Notas: El presupuesto base de licitación es de CIENTO CINCO MIL

EUROS. Se prevé un importe adicional de VEINTE MIL EUROS
que será aplicable al abono de los recibos emitidos por la
aseguradora en concepto de eventuales incorporaciones de bienes
al seguro y/o modificaciones al alza. El contrato es susceptible de
prórroga por un periodo único de dos años de duración. Así el valor
estimado asciende a 250.000

Sujeto a regulación armonizada

Código Seguro de verificación: KmqPlYmkSim6LgvPTF6J3jJLYdAU3n8j. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/verifirmapdc/
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Contrato susceptible de Recurso especial

D. Obtención de documentación e información

Fecha límite de obtención: 14/09/2017 a las 23:55
Lugar:
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía
Leonardo da Vinci 17A
41092 Sevilla

Puntos de contacto:
Persona: Departamento de Contratación
Teléfono: 955030784
Fax: 955030780
Email: contratacion@agenciaidea.es
Web:

Otras informaciones: La fecha límite de obtención de información y documentación será el último día
de plazo de presentación de ofertas.

E. Requisitos específicos del contratista

Los licitadores deberán presentar el Documento Único Europeo de Contratación (DEUC) el cual estará
disponible a través del perfil del contratante en el momento en el que se realice la efectiva publicación
en el DOUE, anuncio remitido el pasado 24 de julio, con referencia 2017-101115. El archivo se facilitará
en formato XML para realizar su exportación. A su vez los licitadores deberán contar con autorización
administrativa para operar como asegurador en el mercado español en los ramos 8 y 9.

F. Presentación de solicitudes

G. Presentación de ofertas

Fecha límite de presentación de ofertas: 14/09/2017 a las 23:55
Lugar de presentación:
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía
Leonardo da Vinci 17A
41092 Sevilla

Aclaraciones: El plazo de presentación de proposiciones finaliza el 14 de septiembre a las 23:59
horas. Respecto al lugar de presentación deberá atenderse a lo dispuesto en la
cláusula 9.1 del PCAP. Cuando las proposiciones se envíen por Correos se deberán
cumplir los requisitos allí dispuestos, pudiendo anunciar la remisión de la oferta a
través de correo electrónico a la siguiente dirección: contratación@agenciaidea.es.
Deberá acompañar copia del documento de remisión por correo.

H. Apertura de ofertas

Lugar:
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía
Leonardo da Vinci 17A
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41092 Sevilla

Fecha Apertura del sobre de criterios de
adjudicación que dependen de un juicio de valor:
  
Fecha Apertura del sobre de criterios de
adjudicación evaluables por aplicación de
fórmulas:

28/09/2017 a las 10:30

Aclaraciones: La fecha y hora de apertura de los sobres 2 y 3 se publicará con la suficiente
antelación para su conocimiento.

I. Criterios objetivos para la selección de candidatos en el procedimiento:

Según lo establecido en el pliego de cláusulas administrativas particulares, la solvencia
económica/financiera se acreditará por medio del volumen anual de negocios, acreditándose la cifra del
volumen anual de negocios (importe neto de la cifra de negocios) resulta que la de mayor importe de los
tres últimos años concluidos sea igual o superior a 1,5 veces del valor anual medio, es decir 78.750,00
euros. La solvencia técnica/profesional se acreditará por medio de la relación de los principales servicios
o trabajos realizados en los últimos cinco años, y los licitadores deberán acreditar haber ejecutado en
los cinco últimos años, al menos tres contratos de naturaleza análoga cuyo objeto incluya un seguro de
daños materiales, por un importe mínimo que corresponda a la mitad del presupuesto base de licitación,
esto es 52.500,00 euros.

J. Referencia en Diarios Oficiales

DOUE nº 142 del año  2017, página 292406  ( Envío: 24/07/2017 ,   Publicación: 27/07/2017 ). 
Referencia: 2017/S 142-292406 

K. Documentos Adjuntos

K1. Pliegos de condiciones y documentos complementarios
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP_3-2017-EISE-PA-licitacion_firmado.pdf) 
Anexos al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
 (ANEXOS_PCAP-3-2017-EISE-PA-licitacion_firmado.pdf) 
Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT_Danos_Materiales_Abierto_2017-licitacion_firmado.pdf) 

K2. Información adicional
Anuncio Acto Público (ANUNCIO DE ACTO PÚBLICO DE APERTURA DE SOBRES Nº 3.pdf) 
Certificado de siniestralidad (CERTIFICADO SINIESTRALIDAD AGENCIA IDEA.pdf) 
Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) (espd-request.xml) 
Resolución composición mesa de contratación (Resolución mesa de contratación.pdf) 

K3. Documentación relativa a la Suspensión

K4. Documentación relativa al Levantamiento de la Suspensión

K5. Documentación relativa al numero de licitadores participantes en el procedimiento
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L. Criterios de adjudicación

Los establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares

M. Condiciones especiales de ejecución del contrato

Las establecidas en el pliego de cláusulas administrativas particulares

N. Clasificación Empresarial

O. Publicaciones relacionadas

2017-0000017566
2017-0000017706
2017-0000017714
2017-0000020657
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